BIOMA.
DEFINICIÓN: Aquella unidad (zona o región) que divide la biosfera, donde existe una relación de factores geológicos y climáticos que determinará en gran medida el tipo de fauna y vegetación.
[bookmark: _GoBack]Es una determinada parte del planeta que comparte el clima, flora y fauna. Se distinguen por el aspecto de sus comunidades (seres vivos) y por el tipo de vegetación existente muy característico de casa uno.

